
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCM RESOLUCION DCM RESOLUCION DCM RESOLUCION DCM 171717171111/2009/2009/2009/2009    
 Bahía Blanca, 15 de octubre de 2009 

 
VISTO:  
 

El pedido de la Coordinadora de la Carrera Licenciatura en Enfermería Lic. 
Laura Lucas sobre la declaración de interés académico del V Congreso de Educación en 
Enfermería, a desarrollarse en la ciudad de Mar del Plata los días 9, 10 y 11 de 
diciembre del 2009;  
 
CONSIDERANDO: 
 

La relevancia del evento en el Ámbito de la Salud en general y de la educación 
en Enfermería en particular por sus aportes en la actualización de saberes y el 
intercambio de tales con pares en el tema; 
 

Que para los docentes y estudiantes de la carrera Licenciatura en Enfermería, en 
el contexto de crecimiento y formación de la misma el vínculo y la creación de redes 
con otras instituciones universitarias asume una gran importancia; 
 

Lo aprobado por el Consejo Departamental en su reunión del 14 de Octubre; 
 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS MEDICAS 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1º: Declarar de interés general y académico el V Congreso de Educación 
en Enfermería. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a los interesados y cumplido, archívese. 
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